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SOBRE ILUSTRE NOBLEZA,
Y SUCESION EN LOS MAYORAZGOS.

on Bernardo Trenco López de Haro , vecino de la Ciudad de 
Granada , residente en esta Corte , deseando manifestar el verdade
ro espíritu , y disposición de las Leyes, sobre nobleza y sucesión en 
los mayorazgos por primogenitura , y dar á las Casas Ilustres , y Ca
ballería de estos Reynos , y á los Jueces y Magistrados para los 
pleytos una segura y perfecta idea del derecho que debe obrar en 
ambas materias , dió á luz , como en un compendio dividido en tres 
partes el tomo primero en quarto del » Discurso Jurídico , en que 
»se demuestra, que la Nobleza y Linage Ilustre , ó de Linea Real, 
»segun fuero y antigua costumbre de España , seconseiva , y pro- 
»paga por los ilegítimos (de qualquier condición que sean ), y por 
*/las hembras : las quales ennoblecen á sus maridos.

*>Quál debe ser la preferencia de los ilegítimos en los mayo ráz
agos respecto de sus transversales legítimos, aún descendientes del 
^Fundador.

*fY nuevo sistema sobre el modo de suceder en ellos por primo- 
f> gen i turay representación. <*

En la primera , demostrada la igualdad de los derechos de san
gre éntre los descendientes por hembra y varón , y dividida la hidal
guía en sus especies, se manifiesta en conformidad de las Leyes, 
quienes son personas ilustres : con ellas , y con los antiguos Cáno
nes de Jos Concilios de Toledo se convencen todos los puntos, 
que incluye , ilustrándola y exornándola con el exemplo de otras 
Naciones : deduciendo que los ilustres por hembra , y por ilegíti
mos pueden en rigor de derecho usar del apellido y armas de la 
familia de que participan su qualidad : se explican las pruebas que 
pueden acreditar la identidad del Linage Ilustre : con remisión,

quan-



quanto á la antigua costumbre de España, á los imimerables exem- 
plares , que muestran sus Historias , Crónicas y Nobilarios.

En la segunda parte se hace ver , que los hijos adulterinos son 
propiamente tales , si la adulterinidad se versa de parte de la ma
dre ; mas no si solo de parte del padre. Quales ilegítimos pueden 
heredarles y á sus abuelos , no teniendo descendientes legítimos $ y 
que en el mismo caso , no excluyéndolos expresamente la funda
ción^ deben suceder en los mayorazgos , con preiacron á sus trans
versales legítimos. Distinguiendo especies y casos , á uniformidad de 
las Leyes se convence su sucesibilídad , y sólidamente se disuelven 
los fundamentos de los Doctores en contrario, calificándolos de vo
luntarios y equivocados t con igual remisión a los ejemplares históricos 
genealógicos 9 por lo que hace al uso y antigua costumbre de España» 

A la tercera, porque demuestra el derecho de prímogenitura por re
glas diversas á aquellas, en que lo fundaron el Señor Molina, y demás 
Doctores , y aun algunos con mayor error, se le llama Nuevo Siste
ma ; pero no lo es respecto de la disposición , y espíritu de las Le
yes instituidas , así sobre la sucesión en el Reyno , y su perpetua 
observancia , á cuyo exemplo se extienden, según todos , a los ma
yorazgos , en los casos de llamamiento supletivo^ como sobre el modo 
de suceder en ellos. Y supuesto, que en la del Reyno se sucede al 
último poseedor ; y en la de los mayorazgos al Fundador , y que 
áiribas consisten en el derecho de predilección a la sangre, se ex
plica y funda el Sistema con. arreglo á las mismas Leyes J en que 
casos , por faltar la razón del derecho de primogehitura, rige le 
mayor proximidad en grado r en quales no son verdaderamente pro
bables las opiniones de los Doctores , ni pueden seguirse en concien
cia , aunque estén en práctica. Se manifiestan las reglas , o razones, 
que por derecho común del Reyno gobiernan en la suces/on regular, 
que es la mas justa , y conforme al orden natural de predilección, 
y que tas sentencias en contrario de los puntos demostrados , serian 
notoriamente injustas , si se pronunciasen á presencia de sus ra
zones.

Formóse en corto volumen , como en un compendio sustancial 
de todas sus especies , ocurriendo en cada una solo a esvanecer a 
dificultad de aquellos principios , sobre que ios Doctores apoyan sus 
opiniones , omitiendo él hacer copiosa colección de sus oc riñas y 
discursos , y el exórnar é ilustrar con Leyes ni autoridades los pun
tos corrientes, y admitidos por todos , como ciertos . y con e se 10 
un compendio de crecidos volúmenes , necesario para la verdade
ra inteligencia de las Leyes , tergiversada con siniestras > e *nad^ 
vertidas interpretaciones , de notoria importancia y utilidad a to
da la Nación , y especialmente á las Casas Ilustres y Caballeros, y 
á los Tueces y Magistrados , Letrados Maestros y Principiantes.

Ahora, baxo el mismo título , ofrece al público el complemento



del Discurso en otros dos tomos en quarto s segundo y tercero dé 
mayor volúmen. En el segundo se tratarán las mismas tres partes, 
y con lo literal de los Cánones de los antiguos Concilios de Tole
do , y Leyes promulgadas por los Reyes Godos para su perpetua 
firmeza , se mostrarán las causas que promoviéron su establecimien- 
o , y el de otras constituciones para precaver y castigar el odio, 
lolo y maquinaciones experimentadas contra los Reyes , sus fami- 
ias, hijos y nietos. Que en estas disposiciones se fundó fírmisima- 
nente en su origen el derecho , que estrecha á los vasallos á no 
quebrantar el juramento de fe , y lealtad prometida á los Reyes, á 
nirar y celar por su seguridad y consistencia : por la de sus Rey- 
nos , prole y posteridad ; y á tributar á todos estos debida obe
diencia , honor , defensa y tranquilidad en sus personas , bie
nes y haciendas : y que de este incontestable fuero tubo prin
cipio el uso y antigua costumbre de España , confirmada después 
por las Leyes , de estimarse ilustres los descendientes de los Reyes, 
y demás Príncipes sus semejantes : de conservarse su Casa , No
bleza y Linage por ilegítimos y por las hembras. A este fin y el 
de manifestar expresa y formalmente comprehendidas en la disposi
ción de los' Cánones , como posteridad de los Reyes , muchas fa
milias de estos Reynos , se pondrán algunas láminas de árboles 
genealógicos de los mismos Reyes y Príncipes en la parte que bas
ten : su Cronología y derivación en ellas , sucesión de algunas, como 
eri compendio y vários exemplares históricos ciertos y constantes, que 
prácticamente aseguren las especies contenidas en la misma prime
ra parte, y ser conformes al Derecho Natural y Divino. En la segun
da se darán iguales convencimientos con árboles genealógicos y 
exemplares históricos sobre la sucesión de ilegítimos : se harán de
mostrables las reglas que la gobiernan , y resuelven las qiiestiones 
y dificultades que pueden ocurrir. La tercera será una exácta ma
nifestación de la disposición de las Leyes , sobre la sucesión en el 
Reyno y en los Estados y Mayorazgos en quatro épocas principa
les. La primera , desde el tiempo de los Godos hasta la irrupción 
general de España. La segunda, desde el principio de su restaura
ción hasta el establecimiento de las Leyes de las Partidas. La terce
ra , desde éste hasta el de las Leyes de Toro. Y la quarta , desde la 
promulgación de éstas hasta la de la última Real Pragmática de $ 
de Abril de 1615 , que es la 14. tit. 7. lib. 5. de la Recopilación. 
Comprobadas con Cronologías , exemplares históricos, y las dispu
tas que sobre la sucesión ocurriéron entre los Doctores , en quanto 
basten á evidenciar el Sistema, su conformidad absoluta con el es
píritu de las Leyes, y error con que éstos las concibiéron. Según 
las mismas reglas , se extenderá el tomo tercero á todos, ó á los 
mas principales casos , que los Doctores , á conseqüencia del con
cepto errado de sus opiniones , controvirtieron } y quedarán exclui

das



das sus disputas , con la demostración del derecho cierto en los 
puntos tocantes á ellas.

El Autor dará ámbos tomos por subscripción en buen papel , y 
letra de la Imprenta de D. Benito Cano : se entregarán á la rus
tica á ios que anticipen 34 reales vellón , á razón de 17 por cada 
tomo, subiendo á proporción en pergamino , y pasta en las Libre
rías de D. Manuel Fernandez , frente de las Gradas de S. Felipef 
en la de D. Joseph Francés , Calle de las Carretas en esta Corte,* 
y en la de D. Juan Joseph Colon en Granada en el Zacatín ; los que 
darán recibo impreso para recogerlos al tiempo de sus entregas , que 
se verificarán en lo que queda del presente afío hasta fin de Mar
zo del siguiente. Al Subscriptor, que no estuviese surtido del tomo pri
mero , se le dará en ellas al precio de 13 reales á la rustica > á 14 
en pergamino , y á 18 en pasta : y los que 00 hayan subscripto en 
el término de tres meses desde 1 de Agosto próximo dentro de Es
paña , y de $ en los países extrangeros , pagarán por los dos to
mos al fin de su impresión 42 reales vellón , y por el primer to
mo 1 5 á la rustica : subiendo á proporción en pergamino y pasta. 
El Excmo. Señor Conde de Flondablanca ha querido dar una nue
va prueba de su amor á la literatura , tomando el primer lugar en 
el Catálogo de los Subscriptores, que se imprimirá en el tomo se
gundo. Empeñando así á el Autor en cumplir con la mayor exacti
tud lo que promete en este Prospecto.

en la imprenta real.
*789.


